


Tegucigalpa. El magistrado Roy Pineda Castro asumió la 
presidencia del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), con el reto de 
cumplir el nuevo Plan Estratégico de la Entidad Fiscalizadora del 
Estado de Honduras. 

La rotación se oficializó de forma simbólica en una sesión 
administrativa del Pleno de Magistrados celebrada el miércoles 5 de 
diciembre, en virtud que el magistrado Pineda Castro viajó a Perú 
atendiendo invitación del contralor general de ese país Nelson 
Shack Yalta, para recibir el nuevo Plan Estratégico del TSC (2019-
2024) y participar en un foro regional sobre integridad y prevención 
de la corrupción.

De esta manera, inició su presidencia el magistrado Roy Pineda 
Castro, con el reto de comenzar de inmediato las acciones 
estratégicas que permitirán lograr los objetivos y metas planteados 
definidos en el nuevo Plan Estratégico del TSC, para los siguientes 
seis años.

El magistrado Ricardo Rodríguez entregó los sellos de la 
Presidencia del TSC al magistrado Roy Pineda Castro, quien 
desempeñará dicho cargo por el período de un año, como lo 
contempla la Ley Orgánica del TSC.

La actual administración del TSC la integran los magistrados José 
Juan Pineda Varela, Ricardo Rodríguez y Roy Pineda Castro, 
quienes fueron nombrados por el Congreso Nacional (CN) para 
desempeñar sus funciones por un período de siete años, contados a 
partir del siete de diciembre del año 2016, concluyendo el siete de 
diciembre de 2023.

MAGISTRADO ROY PINEDA CASTRO ASUME PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CUENTAS 

El artículo 9 de la Ley Orgánica del TSC cita que, “El Tribunal 
Superior de Cuentas estará integrado por tres (3) miembros 
elegidos por el Congreso Nacional, con el voto favorable de las dos 
terceras partes del total de los Diputados. Corresponde al Congreso 
Nacional la elección del Presidente. La Presidencia del Tribunal será 
ejercida de manera rotativa por períodos de un (1) año entre los 
miembros que la integran, en el orden de su elección”.

En tal sentido, el abogado Rodríguez concluye el primer año del 
período de gestión, relevando la presidencia al abogado Pineda 
Castro, quien desempeñará este alto cargo hasta el siete de 
diciembre de 2019.

Resultados positivos
En el primer período de gestión del magistrado Rodríguez se 
lograron resultados positivos en la estructuración de un nuevo TSC 
que contribuya a velar por la transparencia, el resguardo del 
patrimonio de la Nación y reducir los índices de corrupción e 
impunidad.

Se elaboró y aprobó el nuevo Plan Estratégico 2019-2024 con el 
objetivo de fortalecer y modernizar la institución que permita el 
cumplimiento de la agenda de trabajo. 

Por vez primera se socializó con el Poder Legislativo y Gabinete 
Económico el Informe de Rendición de Cuentas del Sector Público 
2017, incluidas las municipalidades.

Asimismo, se continuó fortaleciendo la investigación del delito de 
Enriquecimiento Ilícito, remitiendo seis nuevos casos al Ministerio 
Público, y se propuso al Honorable Congreso Nacional reformas a 
la Ley Orgánica del TSC enfocadas en optimizar la labor de las 
Auditorías Internas, con el fin de eficientar los mecanismos de 
control. 
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La rotación de presidencia se oficializó de forma simbólica en una sesión 
administrativa del Pleno de Magistrados, el pasado miércoles 5 de 
diciembre.

El Presidente del TSC, Roy Pineda Castro, junto a los magistrados José Juan 
Pineda , Ricardo Rodríguez y el secretario general, Santiago Reyes.
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En su gestión en la presidencia del TSC fortaleció el desarrollo de 
auditorías, se creó una nueva dependencia para consolidar la 
investigación de casos de corrupción, especialmente la solicitud del 
Congreso Nacional sobre lo relacionado al manejo del Fondo de 
Desarrollo Departamental.

Se colocó la primera piedra de lo que será el nuevo edificio de 
Capacitaciones para la certificación de auditores, la capacitación de 
los 127 nuevos alcaldes del país en Gestión Municipal y se concluyó 
el programa de socialización de las Normas Internacionales de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) a 487 empleados de la 
institución.

Asimismo, se recibió asistencia de la cooperación internacional para 
fortalecer la capacidad institucional en el tema de auditoría 
ambiental, deuda pública, la auditoría de desempeño, con la 
dotación de manuales y guías; el andamiaje de cooperación dará 
resultados en la gestión del 2019.

Con apoyo de la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (USAID) se elaboró el nuevo Código de Conducta 
Ética del TSC, que se concretó mediante la firma de un 
Memorándum de Entendimiento suscrito con el organismo 
estadounidense. 

El magistrado Pineda Castro asumió la presidencia del TSC 
garantizando a la comunidad nacional e internacional el 
cumplimiento de la misión de velar por la gestión eficaz y eficiente 
de los bienes y recursos del Estado, en procura de una 
administración transparente, promoción de los valores éticos y 
morales en beneficio de Honduras.

El TSC fue creado por el CN mediante Decreto No 268-2002, del 
16 de enero de 2002, ratificado en la siguiente Legislatura, como el 
ente rector del sistema de control de los recursos públicos.

Roy Pineda Castro, durante la reunión  celebrada en la sede central 
de la Contraloría General en la ciudad de Lima. 

La ejecución de la asistencia técnica comprendió reuniones 
mediante videoconferencias, y visitas in-situ por parte del equipo de 
la EFS del Perú al TSC de Honduras.

La primera visita técnica de la EFS Hondura se realizó del 13 al 17 
de agosto de 2018 y tuvo como agenda la presentación de la Alta 
Dirección de la EFS de Honduras sobre aspectos conceptuales, 
metodológicos y cronograma de trabajo para la asistencia técnica.

Mientras que para efectos del Plan Estratégico de la EFS Honduras 
se sostuvieron reuniones de trabajo con las partes interesadas 
externas; análisis del FODA (Estudio de la EFS a través de la 
identificación de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas), así como definición de misión, visión y valores.

Para el desarrollo del Plan Multianual de Auditoría de la EFS de 
Honduras se sostuvieron reuniones de trabajo para la priorización 
de entidades sujetas de auditoría con funcionarios de primer nivel 
gerencial  y Programación del Plan Multianual de Auditoría

La segunda visita técnica a la EFS de Honduras se produjo del 16 al 
19 de octubre de 2018 con el desarrollo de reuniones entre los 
representantes de ambas EFS para tratar aspectos administrativos, 
logísticos de apoyo y seguridad durante la visita.   

Asimismo, una reunión con la Alta Dirección de la EFS de 
Honduras sobre el estado situacional del desarrollo de la asistencia 
técnica.

La última visita técnica ocurrió del 19 al 21 de noviembre y tuvo 
como agenda la presentación ante la Alta Dirección de la EFS 
Honduras del Plan Estratégico, Plan Multianual de Auditoría y 
realizar entrevistas con los funcionarios del TSC de Honduras para

El magistrado Roy Pineda Castro recibe del presidente de la Contraloría del 
Perú, Nelson Shack Yalta, el nuevo Plan Estratégico del TSC (2019-2024).

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 
RECIBE PLAN ESTRATÉGICO (2019-2024) 
DE LA CONTRALORÍA DEL PERÚ 

Lima, Perú. La Contraloría General de la República del Perú 
entregó en una ceremonia especial al Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) de Honduras -como modelos de documentos de gestión- el 
Plan Estratégico Institucional  (2018-2023), el Plan Multianual de 
Auditoría y el Plan de Acción consolidado final, en el marco de un 
Memorando de Entendimiento entre ambas Entidades 
Fiscalizadoras Superiores el cual fue suscrito en febrero de este año.

De esta manera, la Contraloría General del Perú culminó con la 
asistencia técnica brindada al TSC de Honduras sobre planificación 
y estructura organizacional.

La ceremonia estuvo dirigida por el contralor general del Perú, 
Nelson Shack Yalta, quien hizo entrega de los documentos al 
presidente del Tribunal Superior de Cuentas de Honduras, 
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fortalecimiento de una cultura de probidad, ética, transparencia e 
integridad, indispensables para cumplir permanente con los 
objetivos institucionales y prestar un servicio de calidad a la 
sociedad hondureña.

Cabe destacar que el TSC es el segundo ente fiscalizador superior a 
nivel regional, después de Costa Rica, de elaborar un Código de 
Conducta Ética conteniendo los comentarios y observaciones 
planteadas por empleados y funcionarios de la institución.

Para ese efecto se llevaron a cabo ocho talleres, que se realizaron 
entre el 27 de mayo al 30 de noviembre del presente año, lo que lo 
vuelve incluyente y participativo. 

Inició con el desarrollo de un diagnóstico ético, luego de recogieron 
los aportes del personal, su estructura acorde a la normativa actual y 
la aprobación por parte del Pleno de Magistrados.

Socialización
Con un acto oficial se inició el proceso de socialización del Código 
de Ética del TSC a todo el personal del TSC, desarrollado del 10 al 
12 de diciembre. 

El mismo contó con la presencia del Pleno de Magistrados del TSC, 
conformado por el magistrado Roy Pineda Castro, quien lo preside; 
José Juan Pineda Varela y Ricardo Rodríguez. Además, asistió Paul 
Sisk, representante de la USAID; gerentes, directores, subgerentes, 
subdirectores, jefes y demás personal de la entidad fiscalizadora 
superior.

“El Código de Conducta Ética del Tribunal Superior de Cuentas 
surge como una necesidad de fortalecer el correcto ejercicio de las 
funciones en el único ente contralor del Estado de Honduras. 
Ahora este importante instrumento es una realidad”, expresó el 
magistrado presidente del TSC. 

el Plan de Acción consolidado, así como la sensibilización del plan 
ante los funcionarios de los diferentes niveles institucionales del 
TSC Honduras.

Finalmente, en el marco de la participación del titular de la EFS de 
Honduras en la Conferencia Anual Internacional por la Integridad 
(CAII 2018) y habiendo concluido el equipo técnico de la EFS Perú 
con los entregables y/o productos, concluye la labor de la asistencia 
técnica, por lo que se realizó el acto de entrega del Plan Estratégico 
Institucional (2018-2023), Plan Multianual de Auditoría y el Plan de 
Acción consolidado final al TSC de Honduras.

El magistrado presidente Pineda Castro patentizó un profundo 
agradecimiento a la Contraloría General del Perú, extensivo al 
Honorable Contralor General, Nelson Shack Yalta, por apoyar al 
TSC en la formulación del Plan Estratégico del Tribunal Superior 
de Cuentas para el período 2019-2024.

Asimismo, agradeció al Equipo Técnico de la Contraloría General 
de la República del Perú, conformado por Anne García Cagna,
como jefe de equipo; Jorge Antonio Sebastián Calvo y Mirtha 
Piscoya, por ofrecer su esfuerzo y dedicación, por compartir sus 
valiosos conocimientos en cada una de las etapas del proceso y por 
el tiempo empeñado en la estructura de nuestra nueva hoja de ruta.

El instrumento legal será socializado con el personal del TSC en el 
primer trimestre de 2018, para que cada quien se apropie de las 
actividades definidas y se alcancen los objetivos institucionales 
propuestos. 

Tegucigalpa. El nuevo Código de Conducta Ética del Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC) es una realidad.

Con el valioso apoyo de la Agencia Internacional para el Desarrollo 
Internacional (USAID) se elaboró el Código de Ética del Tribunal 
Superior de Cuentas, normativa que afianzará el accionar 
transparente del personal que labora en el Ente Fiscalizador del 
Estado de Honduras.  

El instrumento legal constituye un anhelo cumplido del Pleno de 
Magistrados del TSC, quien ofreció todo el apoyo a la consultora 
internacional Nuria Zumbado Freer, de origen costarricense, quien 
se dirigió el proceso para su estructuración.

Además, las Direcciones de Probidad y Ética, Legal y de Talento 
Humano se involucraron activamente apoyando las actividades 
definidas por la consultora.

El nuevo Código de Conducta Ética tiene el objetivo de establecer 
el marco de conductas éticas que deben prevalecer en el 
compartimiento de quienes laboran en el TSC, para el 

CON APOYO DE LA USAID:
NUEVO CÓDIGO DE CONDUCTA ÉTICA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

El Magistrado Presidente del TSC, Roy Pineda Castro, agradeció a la 
USAID y a la consultora internacional, Nuria Zumbado, por apoyar al TSC 
en la creación del nuevo Código de Ética.
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Al final de la socialización todos los funcionarios y empleados del Ente 
Contralor firmaron un “Compromiso del Cumplimiento del Código de 
Conducta Ética del TSC”.

El Pleno de Magistrados del TSC, junto a Paul Sisk, representante de la 
USAID y la consultora costarricense Nuria Zumbado.

La creación de este instrumento legal reviste trascendental 
importancia, ya que sin duda abonará a garantizar que las labores 
que a diario desempeña el personal estén  impregnadas de valores 
éticos y morales, principalmente en una institución que está llamada 
a irradiar una cultura de transparencia y de probidad, indicó Pineda 
Castro.

El magistrado presidente agradeció a la USAID y a la consultora 
internacional, Nuria Zumbado, por apoyar al TSC en la creación del 
nuevo Código de Ética.

Por su parte, Paul Sisk, representante de la USAID, destacó el 
interés del gobierno de Estados Unidos en apoyar al TSC para la 
elaboración de esta normativa.

Asimismo, felicitó al Pleno de Magistrados y a la consultora Nuria 
Zumbado por hacer realidad el proyecto.

Refirió que el TSC es miembro de la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores (Intosai), un organismo de     

prestigio y credibilidad a nivel mundial. Por tanto, el TSC debe dar el 
ejemplo con el cumplimiento de lo que dispone el presente Código. 
Al final del evento, el Pleno de Magistrados, funcionarios y 
empleados del TSC firmaron un “Compromiso del Cumplimiento 
del Código de Conducta Ética del TSC”.

Su estructura
El nuevo Código de Ética del TSC está conformado por 15 
capítulos y 112 artículos, que enfocan regulaciones de tipo 
preventivo, detectivesco y sancionatorio.

Los capítulos refieren al Objetivo y su Alcance, Compromisos y 
Responsabilidades de los Titulares y la Alta Dirección, Principios 
Generales para todos los Servidores que laboran en el TSC, 
Compromisos y Responsabilidades del Personal de Auditoría, 
Relaciones del Personal de Auditoría con los Sujetos Pasivos, 
Relaciones entre quienes Laboran en el TSC y con los Usuarios y 
Clientes del Tribunal.

El resto de capítulos trata de la Actuación ante Conflicto de 
Intereses, Actuación ante Nepotismo, Régimen de Regalos y otros 
Beneficios, Uso y Responsabilidades en el Manejo de la 
Información, Uso de Recursos Públicos Asignados para las 
Labores, Seguridad, Salud y Medio Ambiente, Obligaciones 
Generales, Denuncias y Procedimientos de Sanciones.

El Magistrado Presidente del TSC, Roy Pineda Castro, entregó un 
reconocimiento a la consultora internacional, Nuria Zumbado.

Se cumple marco legal
Con el acto público y trascendental, que consiste en el lanzamiento 
del Código de Conducta Ética, se cumple con la Ley Orgánica del 
TSC y al Código de Conducta Ética del Servidor Público.

Es de recordar que nuestra Ley Orgánica delega al ente fiscalizador 
superior la responsabilidad de la promoción y el cumplimiento de 
las normas de conducta ética. Por tal razón cultivamos este 
mandato y ya vemos los frutos.

Asimismo, la Intosai, mediante la ISSAI 30, establece la necesidad 
de que las Entidades de Fiscalización Superior (EFS) observen un 
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Código de Ética fundamentado en la necesidad de que el Estado, 
público en general y los fiscalizados tengan garantía de la justicia y la 
imparcialidad de toda la labor del ente contralor y de que la 
conducta y enfoque de sus funcionarios sean irreprochables, dignos 
de respeto y confianza.

Además, el TSC cumple uno de los compromisos delegados por la 
Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, al 
elaborar un Código de Conducta para el correcto, honorable y 
debido cumplimiento de las funciones públicas.

El Pleno de Magistrados del TSC y su equipo de trabajo sostuvo una 
reunión con representantes de la ASJ.

En torno al tema, se nombrará una comisión a fin de darle 
seguimiento a las recomendaciones planteadas en el presente 
Monitoreo Ciudadano. 

Trabajo conjunto
En la reunión de acercamiento con las autoridades del TSC los 
representantes de la ASJ externaron su voluntad de realizar un 
trabajo conjunto con el ente contralor.

Al respecto, el Pleno de Magistrados valoró el trabajo coordinado 
que ambas entidades pueden realizar a fin de fortalecer la labor 
fiscalizadora en la administración pública.

Las autoridades del TSC ofrecerán posteriormente una 
presentación a los representantes del organismo de la sociedad civil 
sobre los avances del rol contralor y los proyectos que impulsa el 
ente fiscalizador superior.

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de Cuentas (TSC) recibió un 
informe de Monitoreo Ciudadano presentado por la Asociación 
para una Sociedad más Justa (ASJ), organismo de la sociedad civil.

Las autoridades de la ASJ solicitaron al Pleno de Magistrados del 
TSC una cita a fin de sostener una reunión de trabajo y presentar los 
resultados del Monitoreo Ciudadano efectuado al ente fiscalizador 
superior.

Como parte de la política de apertura de las autoridades del TSC en 
horas de la tarde del lunes 10 de diciembre el Pleno de Magistrados, 
conformado por los abogados Roy Pineda Castro, quien lo preside; 
José Juan Pineda Varela y Ricardo Rodríguez; y su equipo de 
trabajo, recibió la delegación de la ASJ, integrada por Carlos 
Hernández, Omar Rivera, Naama López y Lester Ramírez.

En el encuentro la ASJ presentó a las autoridades del ente contralor 
un resumen ejecutivo del Monitoreo Ciudadano al Tribunal 
Superior de Cuentas, en el período comprendido de enero de 2017 
a junio de 2018, es decir 18 meses de gestión del actual Pleno.
Dicho documento contiene información sobre el desempeño y 
resultados del TSC, como los cambios que se requieren para 
fortalecer su labor y ofrecer más resultados.

TSC RECIBE MONITOREO CIUDADANO 
PRESENTADO POR ORGANISMO DE LA 
SOCIEDAD CIVIL

T S C  E N  C O N F E R E N C I A  A N U A L 
INTERNACIONAL POR LA INTEGRIDAD

Lima, Perú. El magistrado presidente del Tribunal Superior de 
Cuentas (TSC), Roy Pineda Castro, participó en la Conferencia 
Anual Internacional por la Integridad (CAII 2018), celebrada en 
Lima, Perú, el 6 y 7 de diciembre del presente año.

La Conferencia fue organizada por la Contraloría General de la 
República del Perú, en el marco de los proyectos y actividades que 
promueve en materia de prevención y lucha frontal contra la 
corrupción y la inconducta funcional.

El magistrado Pineda Castro acudió a tan importante Conferencia 
Anual, atendiendo invitación que girara el señor contralor general 
de la República del Perú, Nelson Shack Yalta, quien valoró el 
significativo rol que desempeña el TSC de Honduras en la lucha 
contra la corrupción.

La delegación de la ASJ: Carlos Hernández, Naama López, Lester 
Ramírez y Omar Rivera. 
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Auditoría Sectorial, Gobernabilidad e Inclusión Social, Prevención 
y Seguridad Nacional y Cooperación Internacional; Vanessa Paola 
Gómez Zelaya, de la Dirección de Auditoría de Proyectos;  y Digna 
Suyapa Suazo Mejía, de Secretaría General.

Resultaron acreedores a tal reconocimiento por promover con el 
ejemplo la implantación de principios y deberes de los servidores 
públicos, de acuerdo al Código de Conducta Ética del Servidor 
Público, y por haber destacado en sus respectivas áreas en el 
cumplimiento de su función ética.

Asimismo, se otorgó un diploma de mención honorífica a ocho 
empleados que alcanzaron un promedio final mayor al 90 por 
ciento en la evaluación, se reconoció a: Roberto Antonio García 
Acosta, de la Dirección de Fiscalización; Claudia Marcela Paz 
Arauz, de la Gerencia de Talento Humano; y Karen Yeniseth 
Carrillo Hernández, de la Dirección de Impugnaciones.

Asimismo, a Georgina Suyapa Hernández, de Secretaría General; 
Cristhiam Danery Osorio López, de la Gerencia de Auditorías 
Sectoriales; Nimya Renelda Matute Vargas y Ana Rosibel Izaguirre 
Aceituno, ambas de Auditoría Interna; y Aranabely Alvarado 
Ferrera, de la Gerencia de Auditoría Sector Municipal.  

En la jornada se creó un espacio para la estimulación del debate 
sobre mecanismos innovadores y cada vez más eficientes para 
prevenir el fenómeno de la corrupción.

La temática abordada en las distintas conferencias giró en torno a la 
“Prevención de la corrupción: De un Estado reactivo a un Estado 
proactivo”, en el cual participaron importantes académicos 
nacionales e internacionales, funcionarios y otros actores dedicados 
a estudiar las diversas fenomenologías de la corrupción.

El objetivo que persiguió la Conferencia Anual es fortalecer la 
función de prevención de la corrupción en la región, mediante el 
intercambio de experiencias, lecciones aprendidas y la presentación 
de nuevos enfoques en materia de gobernanza y valor público, 
integridad y rendición de cuentas.

La participación del magistrado presidente Pineda Castro en la 
Conferencia Anual Internacional por la Integridad será de 
provecho para la labor del TSC de prevenir actos de corrupción y 
fiscalizar los bienes y recursos del Estado.

Ocho empleados recibieron un diploma de mención honorífica por 
alcanzar un promedio final mayor al 90 por ciento en la evaluación.

La Conferencia fue patrocinada por la Contraloría General del Perú. 

TSC ENTREGA RECONOCIMIENTO A 
EMPLEADOS EJEMPL ARES  DE  L A 
INSTITUCIÓN

Tegucigalpa. Las autoridades del Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) entregaron reconocimientos a “Empleados Ejemplares” de 
la institución por su correcto desempeño, correspondiente al año 
2017.

El acto contó con la presencia del magistrado presidente del TSC, 
Ricardo Rodríguez, y el magistrado, José Juan Pineda, celebrado en 
el salón “José Trinidad Cabañas” del TSC, el 5 de diciembre de 
2018; asistieron gerentes, subgerentes, directores, subdirectores, 
jefes y familiares de los galardonados. 

Los cinco servidores del TSC seleccionados como Empleados 
Ejemplares del TSC son: Alba Alicia Cerrato Valeriano, de la 
Gerencia de Talento Humano; Miltha Rosa Pineda Ávila, de la 
Dirección Legal; Gaby Leticia Suazo Vega, de la Gerencia de 

Las cinco “Empleadas Ejemplares” del Tribunal Superior de Cuentas 
2018-2019.
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El Comité de Reconocimientos fue integrado por Juan Carlos 
Yanez, gerente de Talento Humano y coordinador del Comité de 
Reconocimientos; Melissa Paz, directora de Comunicación e 
Imagen y secretaria del Comité; Oscar Orlando Caballero, director 
de Administración General; Mario Tinoco, subdirector Legal; y 
Delia Karina Mejía, de la Dirección de Probidad y Ética; asimismo, 
José Esau Osorio y Carmen Discua, del Comité de Probidad del 
TSC y fiscal del Comité de Reconocimientos.

Los magistrados Ricardo Rodríguez y José Juan Pineda, el gerente de 
Talento Humano, Juan Carlos Yanez, junto a los empleados premiados.

Se entregó, además, un reconocimiento a Mario Dagoberto Tinoco, 
subgerente de Asesoría Legal del TSC, por obtener el primer lugar 
en el Diplomado Internacional en Derecho a la Libertad de 
Expresión y de Acceso a la Información Pública, organizado por la  
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).

En su intervención, el ex presidente del TSC, magistrado Ricardo 
Rodríguez, felicitó a los homenajeados por generar un sentido de 
pertenencia y compromiso para el logro de los objetivos 
institucionales.

A su vez exhortó a los empleados y funcionarios del TSC a 
desarrollar su trabajo apegado a los principios de probidad, ética y 
profesionalismo. 

Mario Dagoberto Tinoco, subgerente de Asesoría Legal del TSC, 
recibió un reconocimiento por obtener el primer lugar en un 
Diplomado Internacional.

Política institucional
Es la cuarta ocasión en que el ente fiscalizador otorga esta distinción 
a cinco Empleados Ejemplares, en cumplimiento del Reglamento 
del Programa de Reconocimiento de los Empleados del TSC, 
aprobado por el Pleno de Magistrados el 3 de septiembre de 2015.

Con base a parámetros contenidos en el Reglamento, se conformó 
el Comité de Reconocimientos para seleccionar a los galardonados, 
de una lista de 56 candidatos postulados en el Programa, valorando 
cinco variables: la referencia del jefe inmediato, historial laboral, 
evaluación de desempeño, puntualidad y compañerismo, este 
último se incorporó por primera vez con la votación del personal a 
fin de volver el proceso más inclusivo y participativo.

Los cinco empleados con el promedio total más alto seleccionados 
como “Empleados Ejemplares” fueron acreedores a un diploma, 
un bono por la suma de 2,500 lempiras y  tiempo libre equivalente a 
un día hábil y adjuntar nota al expediente laboral para hacer constar 
el reconocimiento otorgado.

Los ocho empleados merecedores a una mención honorífica 
recibieron un diploma  y tiempo libre equivalente a medio día hábil.

PERSONAL DE ÁREAS OPERATIVAS SE 
A C T U A L I Z A  E N  C O M P R A S  Y 
CONTRATACIONES DEL ESTADO

Tegucigalpa. Personal auditor de algunas áreas operativas del 
Tribunal Superior de Cuentas (TSC) recibió actualización sobre el 
proceso legal en compras y contrataciones del Estado.

El taller sobre Compras y Suministros del Estado se ofreció con el 
objetivo de compartir conocimientos sobre preceptos establecidos 
en la Ley de Contratación del Estado, aplicables en las diferentes 
instituciones públicas cuando ejecutan proyectos de obras estatales, 
consultorías, arrendamientos, compras de bienes, servicios y otros.

Con ello, se espera que los participantes refuercen su labor auditora 
al recibir conocimiento sobre las diferentes formas de contratación, 
según el objetivo del contrato y los montos estableció en las normas 
presupuestarias.

La actividad se desarrolló el jueves 6 de diciembre de 2018 en el 
salón “José Trinidad Cabañas” de la institución en horario de 9:00 
a.m. a 4:00 p.m. la cual fue planificada por el Departamento de 
Formación de Personal, con la colaboración de la Dirección de 
Participación Ciudadana.

La asistencia fue de 25 funcionarios y empleados que se 
desempeñan en la Gerencia de Auditoría Sectorial Gobernabilidad, 
Inclusión Social y Prevención, Seguridad y Cooperación 
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La sede Regional del TSC en el occidente ofreció charlas a diversas 
instituciones sobre el Código de Conducta Ética del Servidor Público.

conformación de los Comités de Probidad y Ética, y capacitación 
de sus miembros.

Se pretende que  quienes prestan sus servicios en la administración 
pública conozca los alcances y contenido de este instrumento legal 
para un desempeño más eficiente y transparente, que conlleve al 
fortalecimiento de una cultura de probidad, ética  e integridad en el 
ejercicio de sus funciones.

Además de par ticipar en las juramentaciones a siete 
municipalidades y tres dependencias gubernamentales de la región 
occidental, se ofrecieron charlas impartidas recientemente por 
personal calificado de la entidad contralora.

El personal de la Regional Occidental participó en la juramentación 
de Comités de Probidad y Ética de las municipalidades de Santa 
Rita, Copán Ruinas, Santa Rosa de Copán, La Entrada, Trinidad, 
Cucuyagua y la Unión, del departamento de Copán. 

También  participó personal de la oficina regional de la Dirección 
de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (Dicta), Instituto Nacional 
Agrario (INA) y del Séptimo Batallón de Cucuyagua, Copán.

El subdirector de la Dirección de Participación Ciudadana del TSC, 
Gustavo Adolfo Aguilar López, encargado de la capacitación. 

Internacional, así como de Gerencia de Auditoría del Sector 
Municipal ,  a través de la Unidad de Seguimiento de 
Recomendaciones de Auditorías Municipales y de Análisis e 
Impugnaciones, al igual que de la Unidad de Gestión 
Administrativa.

La exposición estuvo a cargo de Gustavo Adolfo Aguilar López, 
subdirector de Participación Ciudadana del TSC, quien manifestó 
que se trata de actualizar y profundizar conocimientos sobre la Ley 
de Contratación del Estado y que tienen relación con otras leyes, 
sobre todo lo que está relacionado con requisitos, limitantes y 
algunas contradicciones que se presentan.

“Es un refrescamiento de conocimientos para aclarar algunas dudas 
de diferentes puntos ya que la ley es muy amplia y tiene algunos 
criterios cuando hacemos las evaluaciones a las demás instituciones 
del Estado. Estamos hablando de los principios que tiene la misma 
ley, como transparencia, legalidad y otros temas”, detalló.

Puntualizó sobre la importancia, de que cuando los participantes 
emitan sus criterios, tengan el conocimiento necesario, no solo de la 
Ley de Contratación del Estado, sino de toda la normativa que se 
relaciona con los aspectos de legalidad, transparencia y la economía 
en los diferentes actos relacionados con la administración pública.

R E G ION A L  DE L  T S C  DE  C OPÁ N 
PROMUEVE EL CÓDIGO DE CONDUCTA 
ÉTICA DEL SERVIDOR PÚBLICO

Tegucigalpa. El personal asignado a la Regional Occidental del 
Tribunal Superior de Cuentas (TSC) promovió la implementación 
del Código de Conducta Ética del Servidor Público a funcionaros y 
empleados de diferentes instituciones de ese sector del país.

Esta sede regional apoya a las distintas entidades públicas con la 

El personal de la Regional del Occidente participó en la juramentación 
del Comité de Probidad y Ética de la municipalidad de Santa Rita, Copán.
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La Gerencia de Talento Humano del TSC invitó a los empleados a 
participar en actividades conmemorativas a la Navidad. 

El lunes 3 de diciembre se realizó en el lobby y en los tres niveles 
superiores del ente contralor la tradicional Posada Navideña con los 
pasajes, sobre  El Sueño de José, El Edicto de Belén, El Anuncio de 
los Pastores y El Nacimiento, con la entonación de villancicos, 
alabanzas y reverencias.

Ese día se ofició en el salón “José Trinidad Cabañas” del TSC una 
Misa de Acción de Gracias por todos los beneficios recibidos en el 
años que está por concluir y los buenos deseos para que el entrante 
sea de muchas bendiciones y fructífero desempeño para las 
autoridades y empleado de la institución.

La eucaristía estuvo a cargo del padre Lucas Evangelista Aguilera, 
acto religioso al que asistieron el entonces magistrado presidente 
Ricardo Rodríguez, el nuevo presidente del Pleno, Roy Pineda 
Varela, funcionarios y empleados de la institución. El religioso 
pertenece a la Congregación Jesús y María del Padre Eudista y 
formador del Seminario Mayor Nuestra Señora de Suyapa. 

ESPÍRITU NAVIDEÑO CONTAGIA AL 
TSC

Tegucigalpa. Con fervor, entrega, llenos de fe y esperanza, en 
estos  tiempos de adviento  y reflexión, empleados y funcionarios 
del Tribunal Superior de Cuentas (TSC) han sido contagiados con el 
Espíritu Navideño.

Es en estas fiestas de conmemoración y recordación del 
advenimiento del Redentor del Mundo, caracterizado por la espera 
vigilante, tiempo de esperanza, arrepentimiento, perdón y de 
alegría, ocasión en que los cristianos afianzan sus virtudes, el amor, 
la paz, la tolerancia y la fe, también la época ha tocado a la familia del 
TSC.

Por tal motivo el TSC organizó realizar en familia una serie de 
actividades conmemorativas. 

La Gerencia de Talento Humano de la institución invitó a participar 
en el “Concurso de Decoración Navideña” para lo cual se elaboró 
un cronograma que inició desde el 01 de diciembre con todas las 
especificaciones de la actividad espiritual.

Las oficinas, puertas y pasillos del TSC lucieron finamente 
decoradas con motivos navideños, resaltando la destreza y 
originalidad por parte del personal contralor.

Para elegir al ganador del concurso se conformó un jurado de 
evaluación para seleccionar a los tres primeros lugares, que 
debieron reunir entre otros aspectos; originalidad, armonía, 
ambiente, creatividad, concepto-mensaje y espíritu navideño.

Los objetivos del concurso se focalizaron en promover la 
participación del  personal del TSC a través de la ambientación con 
motivos de la Navidad, de aquellas áreas exteriores disponibles en 
sus sitios de trabajo- puertas, ventanas, paredes- o cualquier otro 
espacio disponible.

Empleados del Ente Contralor mostraron su fe y espíritu navideño al 
participar en las Posadas Navideñas. 

Una Misa de Acción de Gracias se ofreció en el Salón Cabañas por todos los 
beneficios recibidos en el año. 
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El Primer lugar del “Concurso de Decoración Navideña” lo compartieron 
las Gerencias de Auditorías  Sectoriales. 

Los ganadores del Segundo lugar del “Concurso de Decoración Navideña” 
correspondió al Sector Recursos Naturales y Ambiente.

Invitó a los presentes a orar por los funcionarios y personal del 
TSC, por un buen desempeño, grado de responsabilidad, respeto y 
logro de objetivos institucionales. Asimismo, invocó bendiciones 
especiales para las madres y padres de todos los que laboran en la 
entidad. 

Otras actividades realizadas para culminar el año fue el convivio 
que la Cooperativa Mixta del Tribunal Superior de Cuentas 
Limitada (Comixtrisucl) ofreció a sus agremiados y el tradicional 
torneo de Futbol Navideño.

PREMIACIÓN “CONCURSO DE DECORACIÓN 
NAVIDEÑA”

El Jurado Calificador del “Concurso de Decoración Navideña” lo 
integró el magistrado presidente del Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) Roy Pineda Castro, la Directora de Comunicación e Imagen 
Melissa Sue Paz, el titular de la Gerencia de Talento Humano Juan 
Carlos Yánez, Óscar Caballero, Director de Administración 
General y por Edwin Arturo Guillén Fonseca, Gerente de 
Auditoría Sectorial Desarrollo, Regulación Económica, 
Infraestructura Productiva, Recursos Naturales y Ambientales.

El Primer Lugar lo compartieron las Gerencias de Auditorías 
Sectoriales, el Segundo correspondió al Sector Recursos Naturales 
y Ambiente, mientras que el Tercero al Sector Infraestructura e 
Inversiones. Determinación que fue tomada por el Jurado 
Calificador conformado para la ocasión, tras hacer un recorrido en 
las dependencias inscritas en el concurso y, realizar las evaluaciones 
respectivas el miércoles 12 de diciembre.

El Tercer lugar ganador correspondió al Sector Infraestructura e Inversiones. 

El Presidente del TSC, Roy Pineda Castro, el director de Administración General, 
Oscar Caballero y el gerente de Talento Humano, Juan Carlos Yanez, entregaron 
los premios del “Concurso de Decoración Navideña”.
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Tegucigalpa. La Cooperativa Mixta del Tribunal Superior de 
Cuentas Limitada (Comixtrisucl) concretó una donación de tres 
modernos televisores al Tribunal Superior de Cuentas (TSC)

Los aparatos de última generación fueron entregados por el 
presidente de la Comixtrisucl, Óscar Caballero; al magistrado 
presidente del TSC, Roy Pineda Castro.

Los tres televisores marca Samsung, UHD TV de 50 pulgadas serán 
instalados en el lobby de la institución, lo que beneficiará en ofrecer 
un servicio moderno de difusión de información para clientes 
internos y externos.

La donación forma parte de la proyección de la Comixtrisucl en la 
mejora del servicio que presta el Ente Fiscalizador Superior.

El gesto fue agradecido por el magistrado presidente, Roy Pineda 
Castro, ya que el mismo contribuirá en el proceso de 
modernización de la institución contralora.

C O M I X T R I S U C L  D O N A  T R E S 
TELEVISORES AL TSC

El presidente de la Comixtrisucl, Oscar Caballero, entregó los televisores 
al magistrado presidente del TSC, Roy Píneda. 

Nombramientos
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¡SIGNOS DE PUNTUACIÓN! 

Son las pausas más o menos largas que nos dan a conocer el sentido de la oración. Aclaran la lectura y le dan ritmo y entonación a 
la misma.

PUNTO Y COMA: es una pausa intermedia entre la coma y el punto y seguido.
1. Se usa para separar los miembros de los períodos que constan de varias oraciones que ya van separadas por comas: Primero, 
introduzca la moneda; luego, marque el número; y finalmente espere que…
2. Entre frases con cierta relación: Este está terminado; aquel no.
3. Para separar oraciones largas enlazadas con una conjunción adversativa: Para realizar la excursión a la Costa Norte se 
necesitará de varias gestiones; sin embargo, elaboraremos un plan de trabajo que nos facilite el cumplimiento de todas las 
actividades.
4. La oración que resume una enumeración debe separarse con punto y como: Hubo comida, música, debida; todo de fiesta.
5. Par separar elementos diferentes: Bistec, chuleta, tajo; piña, naranja, melón; pataste, papa, camote.
6. Cuando en un párrafo hayan subincisos largos separados con letras o números: El curso Fundamentos de la Redacción 
Moderna I contiene: a) Principios generales de redacción; b) La carta; c) Comunicaciones internas, y d) Otras comunicaciones. 
Observemos que como el último inciso comienza con la conjunción y se separa con comas; esta combinación equivales a (;). 

INTERROGACIÓN Y EXCLAMACIÓN

Los signos de interrogación (¿?) o de exclamación (¡!) son signos dobles. Sirven para enmarcar, respectivamente, oraciones 
interrogativas o exclamativas directas: ¿Qué quieres?; ¡Qué bonito! 
En preguntas y exclamaciones directas son obligatorios los dos signos, el de apertura y el de cierre: ¿Cuántos años tienes?: ¡Qué 
alegría! 

Fuente: 
Curso de Técnicas Ortográficas del Instituto Nacional de Formación Profesional (Infop).

Ortografía escolar de la lengua española.
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